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Dirección General Asistencial 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE PROTONTERAPIA PARA LOS PACIENTES A LOS QUE LA CONSEJERÍA 

DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID TENGA EL DEBER DE PRESTAR ASISTENCIA SANITARIA, 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

AM PA SER 22/2025 – A/SER-015885/2025 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

2. ACCESO A LA PRESTACIÓN. 

3. UBICACIÓN DEL CENTRO SANITARIO 

4. INSTALACIONES. 

a. Zona de admisión, recepción de pacientes y otros 
b. Área de consultas 
c. Área de simulación 
d. Área de tratamiento 

 

5. RECURSOS HUMANOS 

5.1  Personal directamente relacionado con el procedimiento 
5.2  Resto de personal 

6. CANALIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS PACIENTES 

6.1  Canalización 
6.2  Derivación al Centro Adjudicatario para tratamiento 
6.3  Citaciones y plazos 
6.4  Tratamiento en el centro 

7. PROTOCOLOS DE TRABAJO 

8. TRATAMIENTO DE PROTONTERAPIA: SERVICIOS INCLUIDOS Y EXCLUIDOS. 

9. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

10. COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

11. DATOS PARA LA CONTABILIDAD ANALÍTICA DE LA CAM. 

12. INSPECCION Y CONTROL  

 
 

1.  OBJETO DEL CONTRATO. 

 

El objeto del presente contrato es el establecimiento de las condiciones técnicas en que ha de 

prestarse el tratamiento de Protonterapia a los pacientes asegurados y/o beneficiarios de la Red 

Sanitaria Única de Utilización Pública del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid (en 

adelante,” CAM”).  

La Protonterapia es una técnica de radioterapia incluida entre los servicios comunes de atención 

especializada que deben prestarse en el Sistema Nacional de Salud (SNS), apartado 5.2.11, Anexo III 

del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, de cartera de servicios del SNS a través de la 
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